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     Excmo. Ayuntamiento de Alicante 

 

 

ÁMBITO Nº  2.2 INTERVENCIÓN 

 

 

 

“Decreto.- Liquidación del Presupuesto del Patronato Municipal de Educación Infantil de 

Alicante, de 2023. 
 

He examinado el expediente a que se refiere el epígrafe que precede, cuyos antecedentes, 

razonamientos y normas legales aplicables figuran, resumidos, a continuación. 

 

 Finalizado el ejercicio de 2023 y de conformidad con lo prevenido en los artículos 191 a 193 

del Real Decreto Legislativo  2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículos 89 a 105 de Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril, por la Intervención y los Servicios económicos del Patronato se formuló la correspondiente 

liquidación presupuestaria de los derechos recaudados y de las obligaciones pagadas, así como las 

demás operaciones reglamentarias conducentes a obtener los derechos liquidados pendientes de 

recaudar y las obligaciones de gasto pendiente a 31 de diciembre de 2023, y en último extremo cuál 

es el remanente de tesorería. 

  

 De la Liquidación, según aparece en el Estado comparativo por Capítulos de Ingresos y 

Gastos, se deduce el resultado presupuestario del ejercicio. 

 

 

 

 

 
RESULTADO PRESUPUESTARIO 

 
CONCEPTOS DERECHOS 

RECONOCIDOS 
NETOS 

OBLIGACIONES 

RECONOCIDAS 
NETAS 

AJUSTES RESULTADO 

PRESUPUESTARIO 

        a. Operaciones corrientes 1.920.444,79 1.680.707,42  239.737,37 
        b. Operaciones de capital 22.443,64 26.621,61    -4.177,97 
1. Total Operaciones no finanacieras (a+b) 1.942.888,43 1.707.329,03  235.559,40 
         c. Activos financieros 5.000,00 5.000,00   

         d. Pasivos financieros     

2. Total Operacines financieras (c+d) 5.000,00 5.000,00   

RESULTADO PRESUPUESTARIO. DEL EJERCICIO 1.947.888,43 1.712.329,03  235.559,40 
     

AJUSTES     

3. Créditos gastados financiados con RTGG   4.177,97  

4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio     

5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio      

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO    239.737,37 
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 El remanente obtenido es el siguiente: 

 
REMANENTE DE TESORERÍA 2023 

 

COMPONENTES 
 

IMPORTES AÑO 
1. (+) Fondos Líquidos  2.147.985,09 
2. (+) Derechos pendientes de cobro  289.606,31 
   

     - (+) Del Presupuesto de Ingresos: Pto. Corriente 31.673,64  

     - (+) Del Presupuesto de Ingresos: Pto. Cerrados 257.932,67  

     - (+) De otras operaciones no presupuestarias   

   

3. (-) Obligaciones pendientes de pago   136.161,73 

   

      - (+) Del Presupuesto Corriente 32.393,05  

      - (+) De Presupuestos Cerrados   

      - (+) De operaciones no presupuestarias 103.768,68  

   

4. Partidas pendientes de aplicación   

       -(-) Cobros realizados pendientes de aplicación defi.   

       -(+) pagos realizados pendientes de aplicación defi.   

I. Remanente de Tesorería total (1+2-3+4)  2.301.429,67 
II. Saldos de dudoso cobro  264.962,67 
III. Exceso de financiación afectada   

IV. Remanente de Tesorería para Gastos Generales  2.036.467,00 
 

 

 

 

 Corresponde la aprobación de la liquidación del Presupuesto del Patronato de Educación 

Infantil, al Presidente de la Entidad Local, a tenor de lo dispuesto en el artículo 192.2 del R.D. 

Legislativo 2/2004  y artículo 90.1 del Real Decreto 500/1990, y por su delegación en Decreto de 19 

de junio de 2023, al  Concejal Delegado de Hacienda.  

  

 Como consecuencia de lo expuesto, resuelvo: 

 

 Primero.- Aprobar la liquidación del Presupuesto del Patronato Municipal de Educación 

Infantil  del ejercicio 2023, en los términos expuestos. 

 

 Segundo.- Dar cuenta a la Junta Rectora del Patronato Municipal de Educación Infantil de 

Alicante y al Pleno del Excmo. Ayuntamiento, cumplimentando lo dispuesto en el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, artículo 193.4; y remitir, por otra parte, copia de la Liquidación a la Intervención 

General del Ayuntamiento para su integración en las Cuentas Anuales consolidadas y su remisión a la 

Administración del Estado y a la Generalitat Valenciana. 

 

 


